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DECRETO  Nº 1377-SSP-2021.-
SAN LUIS,  14 DE OCTUBRE DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-09170053-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección de Higiene Urbana y Es-
pacios Verdes solicita la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
DESMALEZADO, LIMPIEZA, REMOCIÓN DE MICRO BASURA-
LES, ESCOMBROS, TIERRA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, DIVIDIDA EN CINCO (5) ZONAS, 
por el termino de DOCE (12) meses, conforme detalle de Formu-
lario de Pedido obrante en actuación 2;

Que en actuación 9 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado de la presente adqui-
sición por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLO-
NES CON 00/100 ($ 216.000.000,00);

Que en actuación 10 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que el presente gasto deberá adecuarse a 
lo dispuesto para los casos de provisión futura de servicios, por lo 
que corresponde se afecte presupuestariamente al ejercicio 2022 
la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES CON 
00/100 ($ 216.000.000,00) y en actuación 11 interviene Contadu-
ría;

Que en actuación 12 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES 
Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y en actuación 13 el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuación 15 la Dirección de Higiene Urbana y Es-
pacios Verdes adjunta Pliego de Especificaciones Técnicas;

Que en actuación 18 obra Dictamen de Asesoría Letrada 
considerando que el caso encuadra en las disposiciones del Art. 
20 primer apartado, inc. a) y art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III- 
0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza Nº III- 0972-
2020 (3667/2020), y art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008, 
y sus modificatorias, no formulando objeciones legales para el 
dictado del pertinente acto administrativo que disponga la apro-
bación de los Pliegos y disponga el llamado a Licitación Pública;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 
20 primer apartado, inc. a) y Art 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-
0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-
2020 (3667/2020), y Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008, y 
sus modificatorias.-
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Art. 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 13) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 15) 
obrantes en el Expediente Nº I-09170053-2021, correspondiente 
a la Licitación Pública Nº 33-SSP-2021.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública Nº 33-SSP-2021, para la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESMALEZADO, LIMPIE-
ZA, REMOCIÓN DE MICRO BASURALES, ESCOMBROS, TIE-
RRA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, DIVIDIDA EN CINCO (5) ZONAS, por un presupuesto oficial 
de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES CON 00/100 ($ 
216.000.000,00).-

Art. 4º. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública Nº 33-SSP-2021.-

Art. 5º. - Imputar al ejercicio presupuestario 2022 la suma de 
PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES CON 00/100 ($ 
216.000.000,00).-

Art. 6º.- Efectuar la publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme a plazos de Ley.-
Art. 7º.- Por la Dirección General Compras y Control del Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario y Dirección Gene-
ral de Compras y Control del Gasto, Tesorería y a la Dirección de 
Higiene Urbana y Espacios Verdes.-

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10º.- Comunicar, Notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________________________

DECLARACION Nº 80-HCD-2021

VISTO:

Que el Día Mundial de la Visión se celebra el segundo jueves del 
mes de Octubre, es decir el Jueves 14 de Octubre, y el lema de 
este año es #AmaTus0jos; que el mismo consiste en fomentar el 
ser consciente de la propia salud ocular y, si se puede, hacerse 
una prueba de visión o recomendar a otros respecto de su impor-
tancia, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que la fecha decretada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), conjuntamente con el Organismo Internacional de 
Prevención de la Ceguera (IAPB), tiene la finalidad de centrar la 
atención en la ceguera, la discapacidad visual y la rehabilitación 
de las personas con discapacidad visual, y que, el tema central 
de este año es la salud ocular y el acceso igualitario a la atención 
ocular.

Que el Día Mundial de la Visión se celebra en todo el mun-
do por todas las partes interesadas en la prevención de la disca-
pacidad visual o la recuperación de la vista.

Que en todo el mundo, según la OMS, por lo menos 2.200 
millones de personas padecen deficiencia visual, y de ellas, al 
menos 1.000 millones tienen una deficiencia visual que podría 
haberse evitado o que aún no se ha tratado. Es más, según es-
timaciones del Atlas de la Visión de la IAPB, en el año 2020 en 
Argentina, 2,7 millones de personas tenían pérdida de visión, de 
las cuales, 100.000 personas son ciegas.

Que la mayor prevalencia de discapacidad visual se ob-
serva en las personas de 50 años de edad o mayores de ambos 
sexo.

Que la mayoría de las afecciones oculares que aquejan a 
este grupo etario pueden tratarse con facilidad, como es el caso 
de las cataratas.

Que se busca a nivel mundial que hombres, mujeres, niños 
y niñas, reciban servicios de atención ocular de manera igualita-
ria, con el fin de poder determinar un diagnóstico temprano, ya 
que más de mil millones de personas no tienen acceso a servicios 
de salud.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA CIUDAD DE 
SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declárese de interés municipal al Día Mundial de la 
Visión, que este año fue el Jueves 14 de Octubre y cuyo lema es 
#AmaTus0jos, y las actividades organizadas en el marco de dicha 
conmemoración como manera de visibilizar las necesidades par-
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• Tienen una empuñadura de goma y en la parte inferior una punta 
metálica rodante;
• Se emplea la técnica rítmica de contacto de dos puntos, en don-
de el contacto del puntero con el suelo emite unas vibraciones que 
se intensifican, dependiendo de la dureza de la superficie;
Se distinguen 3 tipos de bastón: 
• Simple, guía y largo;
• Existen modelos plegables o rígidos;
• En la actualidad algunos modelos de bastones cuentan con dis-
positivos de geolocalización (GPS);

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declárese de interés municipal las actividades que se 
desarrollen en el marco del Día Mundial del Bastón Blanco, cuyo 
uso constituye un símbolo a nivel mundial para identificar a las 
personas que transitan esta discapacidad.

SEGUNDO: Dese forma, publíquese, comuníquese.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 21 DE OCTUBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

_____________________________________

DECLARACION Nº 82-HCD-2021

VISTO:

Que en la municipalidad de la ciudad de San Luis existen perso-
nas con discapacidad visual que realizan la actividad deportiva 
paralímpica Goalball organizados en el equipo “Los Fénix”, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el Goalball es el único deporte paralímpico creado es-
pecíficamente y dirigido a personas con discapacidad visual tanto 
con disminución visual como personas ciegas.

Que el origen de este deporte se remonta a 1946, tras las II 
Guerra Mundial. Fue entonces cuando el alemán Hans Lorenzen 
y el austriaco Seep Reindl lo inventaron como programa de reha-
bilitación para los veteranos que habían quedado ciegos o habían 
perdido gran parte de la visión. Su finalidad era que estas perso-
nas pudiesen desarrollar la capacidad de concentración al mismo 
tiempo que se mantenían activas físicamente. Aunque el origen 
del Goalball fue terapéutico, no tardó en convertirse en un deporte 
competitivo, y para las décadas de 1950 y 1960, ya era habitual 

ticulares de los colectivos de personas con discapacidad visual.

SEGUNDO: Dese forma, publíquese, comuníquese.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 21 DE OCTUBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

_____________________________________

DECLARACION Nº 81-HCD-2021

VISTO:

 Que el día 15 de Octubre se celebra el Día Mundial del Bas-
tón Blanco, fecha que representa la inclusión y sensibilización de 
la sociedad sobre las personas con discapacidad visual y que el 
uso del bastón blanco constituye un símbolo a nivel mundial, para 
identificar a las personas que transitan esta discapacidad, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que la Unión Mundial de Ciegos, conformada por repre-
sentantes de organizaciones e instituciones proclamó este día en 
París, en el año 1980, para conmemorar el uso del bastón blanco 
como un instrumento de inclusión y de igualdad de oportunidades 
de personas con discapacidad visual.

Que de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) se estima que existen aproximadamente 1.300 millones de 
personas en el mundo con alguna discapacidad visual (de mode-
rada a grave y ceguera).

Que a nivel mundial las principales causas de la visión de-
ficiente son las cataratas y la refracción no corregidas.

Que se estima que el 80% de las personas con discapa-
cidad visual viven en países en vías de desarrollo, y no tienen 
acceso al uso del bastón.

Que la Federación Mundial de Sordociegos estableció el 
bastón rojo y blanco como el símbolo que identifica a las personas 
con sordo-ceguera;

Que existe el bastón verde de origen reciente, utilizado 
como elemento de orientación y movilidad para personas con 
baja visión (con un campo visual igual o menor de 20°, siendo lo 
normal 180º). En algunos países de América Latina el bastón es 
de color amarillo.

Que el bastón blanco es el instrumento de orientación y 
movilidad más usado en el mundo;

Que sus características son:
• El diseño del bastón se concibió para apoyar la movilidad de 
personas con discapacidad visual, en lugares concurridos y con 
tránsito;
• Es una vara ligera y alargada fabricada con fibras sintéticas;
• Sirve corno distintivo, como informador y como proté ctor;
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DECLARACION Nº 83-HCD-2021

VISTO:

Que en la Argentina el día 22 de octubre se celebra el “Día Nacio-
nal del gestor y la gestora cultural”; dicha celebración también fue 
adoptada por el Ministerio de Cultura de la Nación desde el año 
2016 en idéntica fecha, así como también por otras instituciones 
educativas del país, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, que fuera aprobada en 1948 y que cons-
tituyó la base, no sólo de lo que hoy damos por sentado como 
los principios básicos de los Derechos Humanos en general, sino 
también explícitamente los Derechos Culturales, establece en el 
artículo 27 que “toda persona tiene derecho a tomar parte libre-
mente de la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 
a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten. Toda persona tiene derecho a la protección de los inte-
reses morales y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.”

Que en base a estos Derechos Culturales, se fueron ela-
borando normativas internacionales cada vez más complejas 
y específicas a las que adhirió la República Argentina, como la 
Convención sobre la Diversidad Cultural y Derechos Culturales, 
la Declaración de Friburgo sobre Derechos Culturales, la Carta 
Iberoamericana de la Cultura y la Agenda 21 de la Cultura, entre 
otros.

Que en Argentina se fue dando un proceso de diseño y 
aprobación de planes curriculares de carreras de pre grado, post-
grado desde 1998 de Licenciatura en Gestión Cultural con diver-
sas orientaciones y perfilados desde paradigmas muy diversos. 
Hasta el día de hoy, a nivel universitario, Tecnicaturas Universita-
rias y Terciarias de nivel superior, Maestrías, Especializaciones y 
diversos cursos de posgrado públicos y privados. En línea con la 
aceptación mayoritaria de las denominaciones elegidas por la ins-
tituciones académicas formadoras de profesionales para el área, 
se elogió la denominación de Profesional de la Gestión Cultural 
para nombrar a quienes se dedican a la labor, ya que reúne ras-
gos que engloban aspectos de las diferentes acepciones y que 
habilita a que este profesional se pueda desenvolver con gran 
plasticidad en ambientes diversos de su quehacer cultural y po-
niendo el acento según sea el área del Sector Cultura y el contex-
to en que se mueva.

Que en el marco de complejidad, densidad y cruces inter-
culturales, es importante determinar cuál es el concepto de cultura 
expresado en el proyecto de ley: “El mundo ha sufrido hondas 
transformaciones en los últimos años. Los avances de la ciencia y 
de la técnica han modificado el lugar del hombre en el mundo y la 
naturaleza de sus relaciones sociales. La educación y la cultura, 
cuyo significado y alcance se han ampliado considerablemente, 
son esenciales para un verdadero desarrollo del individuo y la 
sociedad” (UNESCO, 1982). Desde una perspectiva general la 
cultura puede considerarse, al mismo tiempo, como “un modo de 
habitar o de estar siendo en el mundo” (Kusch, 1976); una forma 

la organización de torneos. Cuando los Juegos Paralímpicos lle-
garon a Alemania en 1972, fue uno de los eventos de exhibición. 
Tuvo tal éxito que en la siguiente edición, Toronto 1976, ya formó 
parte del programa paralímpico aunque hubo que esperar hasta 
1984 para que las mujeres también pudieran competir.

Que la actividad deportiva del Goalball tiene categorías in-
ternacionales tanto para varones como para mujeres.

Que las características específicas del deporte son:
- La pista de Goalball tiene 9 metros de ancho por 18 me-

tros de largo en los que encontramos seis áreas delimitadas por 
líneas de campo en relieve para que sean reconocibles al tacto, 
así las/os jugadoras/es pueden orientarse con facilidad. 

- El arco debe medir 9 metros de largo por 1,3 metros de 
alto. 

- El deporte se juega entre dos equipos de tres jugadoras/
es cada uno en el que cada una/o deberá tener un antifaz opaco 
para igualar la invisibilidad de todas/os las/os participantes.

- El partido tiene una duración de 24 minutos en total divi-
dido en dos tiempos de 12 minutos en los que las/os jugadoras/
es se sitúan a ambos lados de la cancha con el objetivo de lanzar 
con las manos la pelota/balón, y así, intentar ingresarla en el arco 
contrario.

- La pelota/balón está especialmente diseñada para este 
deporte. Es de caucho y cuenta en su interior con 2 cascabeles 
que permiten a los jugadores determinar su posición y proximi-
dad. Para que estos sean audibles, el balón tiene 8 agujeros que 
permiten salir el sonido. Se trata de una pelota de cierto tamaño, 
con 24-25 centímetros de diámetro y un peso de 1,25 kilos, en las 
categorías senior. Aunque pueden ser de distintos colores, en las 
competiciones internacionales oficiales deben ser de color azul 
para garantizar una perfecta visibilidad por parte de los árbitros y 
el público.

Que la licenciada en educación física y especialista en de-
porte adaptado Yamila Córdoba es entrenadora del único equipo 
en la provincia que practica la disciplina llamado: “Los Fénix”.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declárese de interés legislativo y deportivo municipal 
al deporte Goalball como disciplina deportiva de integración de 
personas con discapacidad visual. Reconociendo especialmente 
al equipo de Goalball “Los Fénix” junto a Yamila Córdoba, su en-
trenadora.

SEGUNDO: Dese forma, publíquese, comuníquese.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 21 DE OCTUBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante
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líticas culturales como proyectos culturales, ya sea en el ámbito 
público como en el privado, motivan la presentación del presente 
proyecto de declaración de interés para el día de lxs Gestores 
culturales y el ejercicio profesional de la Gestión Cultural, Gestión 
Sociocultural y Gestión Cultural Pública.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Declárese de Interés Legislativo y Cultural Municipal a 
la 1ª Jornada de Divulgación Científica de Graduadxs de Gestión 
Cultural a llevarse a cabo el día sábado 23 de octubre a las 14 hs 
a través de la plataforma Zoom; el 3° Encuentro de Gestores Cul-
turales de la Provincia de San Luis a realizarse día lunes 25 a las 
17:30 hs en las instalaciones del Honorable Concejo Deliberante 
de la ciudad de San Luis en el marco del Día Nacional del Gestor 
Cultural que se conmemora el día 22 de octubre del corriente.

SEGUNDO: Menciónese especialmente a las trabajadoras del 
Honorable Concejo Deliberante Mirto Rojo y Beatriz Lucero por 
formarse como gestoras culturales públicas y contribuir a la pro-
fesionalización en el marco de la propuesta de capacitación del 
Ministerio de Cultura de la Nación: Programa de Formación de 
Gestión Cultural Pública. Dependiente de la Dirección Nacional 
de Formación Cultural.

TERCERO: Dese forma, publíquese, comuníquese.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 21 DE OCTUBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

_____________________________________

de operar significativamente en un determinado dominio relacio-
nal; o un estilo de vida, entendiendo, en este caso, por estilo la 
predisposición o tendencia social a resolver las relaciones con el 
medio natural y humano.

Que desde hace más de cinco décadas se viene dando 
un proceso de institucionalización ininterrumpido de los espacios 
culturales, por ello resulta importante avanzar con legislación que 
permita organizar y fortalecer el trabajo de los profesionales de la 
gestión cultural.

Que se entiende por política cultural el conjunto de estrate-
gias, intervenciones y acciones que distintas instituciones guber-
namentales, no gubernamentales, privadas y comunitarias ponen 
en marcha con el propósito de orientar el sentido de las mismas 
hacia la concreción de determinados objetivos de desarrollo o 
proyectos de vida y satisfacer las necesidades y aspiraciones cul-
turales, simbólicas y expresivas de la sociedad en sus distintos 
niveles y modalidades.

Que en las últimas décadas también se ha dado un proce-
so de formalización de la gestión cultural en Argentina y en toda 
América Latina, a través de una serie de acciones realizadas por 
los diversos agentes del campo cultural: instituciones guberna-
mentales, organismos internacionales, gestores, universidades y 
organizaciones o asociaciones (formales y no formales). Esto im-
plica la institucionalización de una práctica cultural como es la de 
los gestores culturales, lo que a su vez ha desarrollado un proce-
so de tipificación recíproca de acciones habituadas de un mismo 
grupo social (Berger y Luckman, 2005), definiendo colectivamente 
modos de proceder característicos a la actividad y sus marcos 
normativos y de legitimación social.

Que este proceso de institucionalización de la práctica, 
implica no solamente una definición de la gestión cultural como 
profesión y como ocupación laboral, sino también la conforma-
ción de un campo disciplinar emergente que requiere delinear una 
serie de regulaciones de la práctica que ya se realizan desde la 
ocupación laboral. Y esto se genera gracias a la sistematización 
e investigación de gran parte de las experiencias de los gestores 
culturales (Mariscal Orozco- Rucker, 2012). La academia se ha 
sumado activamente a este proceso de institucionalización del 
campo cultural y a la profesionalización de los agentes que traba-
jan en dichos espacios haciéndose cargo de las demandas de la 
sociedad y de las recomendaciones de los organismos internacio-
nales como la UNESCO, OEA, OIT, OEI, entre otros.

Que la fecha propuesta para el reconocimiento se remonta 
al año 2005 en que se graduaron los primeros gestores y gestoras 
del país como Técnicos/as Universitarios/as en Gestión Cultural 
en la Universidad de Mar del Plata. Este hito fue el corolario de 
un arduo proceso de formación y profesionalización que comenzó 
en el año 2000 con la apertura de la primera carrera de formación 
específica en esta área que propende a la creación, organización 
y gestión de los diferentes campos culturales. Rápidamente esta 
profesión se expandió por todas las provincias argentinas a par-
tir de una multiplicidad de propuestas que comparten idénticos 
intereses, definiendo un marcado perfil profesional con ámbitos 
propios de su competencia. Cabe destacar que el 12 de agosto de 
2006, los recientes graduados se nuclearon en una red nacional, 
aprobando por unanimidad el Estatuto que creó la Asociación Ar-
gentina de Gestores/as Culturales Universitarios (AAGeCU), que 
impulsa desde entonces la profesionalización de la Gestión Cul-
tural, y trabaja en pos de lograr la visibilización de su importante 
tarea. Que el incremento de profesionales especialmente capaci-
tados para pensar, diseñar, elaborar, ejecutar y evaluar tanto po-
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AVISO
-------------------------------------------

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES CON 00/100 ($ 216.000.000,00).

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 05 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A 
LAS 12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESMALEZADO, 
LIMPIEZA, REMOCIÓN DE MICRO BASURALES, ESCOMBROS, 
TIERRA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, DIVIDIDA EN CINCO (5) ZONAS”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 33 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-09170053-2021
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